PROYECTO DE DECRETO – EXPEDIENTE Nº 113/2014

VISTO: 
La Feria de Ciencia y Tecnología que se realiza anualmente en su distintas instancias, y.-

CONSIDERANDO:
Que el objetivo general de la Feria de Ciencia y Tecnología es propiciar la indagación científico-tecnológica como un modo de propiciar la enseñanza de las ciencias y la tecnología en las aulas del sistemas educativo bonaerense, para impulsar la formación de sujetos con capacidad critica y reflexiva.-
Que son muestras públicas de proyectos y/o trabajos científicos y tecnológicos con aportes originales realizados por los alumnos y con la orientación de docentes.-
Que son espacios de encuentro reflexión e inclusión.-
Que es un proceso de intercambio de conocimiento y aprendizaje social a través de la experiencia y el saber del otro como complemento de los saberes propios.-
Que en cada edición se evidencia un incremento en la cantidad de trabajos que se exhiben en las instancias previas (escolar, distrital, regional),a la Feria Provincial.-

POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
DECRETO
Artículo.1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, declara de “Interés Legislativo” la Feria de Ciencia y Tecnología, en sus distintas instancias.
Artículo 2º: Envíese copia a las autoridades educativas que correspondan el presente Decreto.
Artículo 3º: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
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